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ACTA DEL CONSEJO DE FACULTAD (Sesión Extraordinaria 26/03/2018) 

 

En la sala de sesiones de Consejo de Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 

(FMVZ), siendo las diez horas con diez minutos (10:10 am) del día lunes veintiseís de 

marzo de dos mil dieciocho, con la asistencia de los consejeros Mg. Sc. Valeriano Zenón 

Maquera Marón (faltó), Dr. Ceferino Uberto Olarte Daza, Dr. Faustino Adolfo Jahuira 

Huarcaya, Dr. Zacarías Condemayta Condemayta, Mg. Sc. Jesús Esteban Quispe 

Coaquira, Mg. Sc. Gerardo Godofredo Mamani Choque, Dr. Bilo W. Calsín Calsín, Mg. 

Sc. Wilbur Ruben Ayma Flores, y los representantes del tercio estudiantil Juan Rony 

Dueñas Mayhuri, Friney Eneida Quispe Choquemamani, Carlos Washington Bustamante 

Quispe y Benjamín Huamán Yupanqui; bajo la presidencia del Señor Decano Dr. Luis 

Vicente Olivera Marocho, y la actuación del Dr. Julio Málaga Apaza como Secretario 

Técnico, y con el quórum del reglamento se dio inició a la sesión ordinaria de Consejo de 

Facultad para tratar el siguiente orden del día: 

 
ORDEN DEL DIA: 

1. Grados, Títulos y EPA 

2. Apertura de Sobres de Evaluación Interna para Ampliación de Contrato de Docentes por 

reemplazo 2018-I. 

3. Reserva de Matrículas Est. Sidgar Orlando Yucra Sardón 

 

PRIMERO: GRADOS Y TÍTULOS; no hubo ningún trámite. 

 

SEGUNDO: Reemplazo por los docentes que tienen licencias 
1. APROBAR Y PROPONER SU RATIFICACION AL CONSEJO UNIVERSITARIO la 

ampliación de contratos de los docentes comprendidos en la R.R. Nro.2551-2017-R-UNA de 

fecha 28 de agosto del 2017 y la R.R. 2732-2017-R-UNA de fecha 15 de setiembre del 2,017, que 

se detalla a continuación:  Oficio Circular N° 004-2018-CCC-UNA-PUNO de fecha 26 de marzo 

2018. 

Nº Apellidos y 

Nombres 

Modalidad/ 

Condición 

Categoría Plaza Títulos/ 

Grados 

Resultados 

(Puntaje) 

01 Francisco 

Halley 

Rodríguez 

Huanca 

En Reemplazo de 

Marcelino Jorge 

Aranibar Aranibar 

Auxiliar 

T.C. 

Nutrición MVZ., 

Mg. 

Ciencias 

Animales 

70.40 

02 Hugo Vilcanqui 

Mamani 

En Reemplazo de 

Víctor Melitón 

Zanabría Huisa 

Auxiliar 

T.C. 

Patología 

Clínica 

MVZ. 

Mg. Sc. 

Producció

n Animal 

53.19 

03 Raciel Macedo 

Sucari. 

En Reemplazo 

De Hugo 

Wenceslao Deza 

Calsin (renunció). 

Jefe de 

Prácticas 

T.C. 

Produccio

nes 

Bachiller 

en MVZ y 

Título 

MVZ.  

38.75 

 

2. Se recibe la transcripción de sesión de Consejo Universitario de fecha 15 de marzo del 

2018, caso del MVZ Eloy Amador Condori Chuchi, dando lectura del documento, en la 
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cual el Sr. Decano hace constar que el postulante a la promulgación de la Ley 30220 Ley 

Universitaria estuvo laborando como Jefe de Prácticas y el Consejo de Facultad observó 

su contrato deslindando cualquier dolo que ocurra a futuro, en base a lo actuado por este 

Consejo y la transcripción del Consejo Universitario se emita la Resolución Decanal para 

Contrato de los Docentes.   

TERCERO: Visto la carta del Dr. Faustino Quispe Condori quien solicita se le asigne el 

curso de Porcinos, además el docente en mención no tiene ningún Trámite de Proceso 

Administrativo en la UNA. Se Acuerda hacer conocer al Director de Departamento, Dr. 

Ciro Traverso Arguedas para que asigne la carga correspondiente. 

CUARTO: Visto la carta se Aprueba la Reserva de Matrículas del Est. Sidgar Orlando Yucra 

Sardón 

A pedido del est. Juan Rony Dueñas Mayhuri, sobre el curso de Farmacología se debe 

coordinar horarios y disponibilidad de docente. 

No habiendo más puntos que tratar, siendo las once con cuarenta minutos del mismo día 

lunes veinte seis de marzo del dos mil dieciocho, se da por concluida la sesión del Consejo 

Ordinario.  

 

 

                            Dr. Julio Málaga Apaza 

        Secretaría Técnica 
 
  


